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MISIÓN: 
 

Formar profesionales de la ingeniería altamente competitivos para promover el desarrollo socioeconómico del 
Soconusco e Istmo Centroamericano. 
 
 
 
 
VISIÓN: 
 
Ser la institución de educación superior tecnológica líder en el Istmo Centroamericano.  
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FUNCIÓN: 2.5.- EDUCACION 
 
SUBFUNCIÓN: 2.5.3.- EDUCACION SUPERIOR 
 
OBJETIVOS Y PRINCIPALES COMENTARIOS DE LOS PROYECTOS INMERSOS EN ESTA SUBFUNCIÓN 
 
PROYECTO  INSTITUCIONAL: 
 

EJE TEMA POLÍTICA PÚBLICA PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

2. Familia 
Chiapaneca. 

2.3 Educación de 
Calidad. 

2.3.6 Educación Superior. 006. Programa de educación 
superior. 

 
Proyecto: Impartición de Educación Superior Tecnológica y Politécnico 
 

El Programa Sectorial de Educación Chiapas 2013-2018 tiene como objetivos el de ofrecer servicios de educación 
superior con calidad, equidad, pertinencia y eficiencia, ampliar la cobertura de las instituciones de educación superior en 
atención al desarrollo regional, consolidar el programa de educación continua y permanente dirigido a los docentes de 
las instituciones de educación superior así como consolidar la vinculación de la educación superior con los sectores 
productivo y social. 
 
La Universidad Politécnica de Tapachula fue creada mediante Decreto No. 408, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 263 de fecha 5 de noviembre de 2010, como un organismo descentralizado de la Administración Pública 
del  Estado de Chiapas, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio fiscal en la ciudad de Tapachula, 
Chiapas, de conformidad con lo establecido por el artículo 29 de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 
 
Dentro de la misión se encuentra formar profesionales con un alto nivel de conocimientos y que se distingan por tener 
los mejores valores tanto en su vida cotidiana como en su desempeño laboral, comprometidos con el desarrollo 
sustentable  y bienestar de  México y en especial el Estado de Chiapas. 
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Las carreras que oferta actualmente la universidad son 10, mismas que a continuación se mencionan:  

 Ingeniería agroindustrial. 

 Ingeniería en logística y transporte. 

 Ingeniería en software. 

 Ingeniería en animación y efectos visuales. 

 Ingeniería en sistemas automotrices. 

 Ingeniería financiera. 

 Ingeniería en mecatrónica.  

 Ingeniería en nanotecnología 

 Ingeniería en Tecnología ambiental 

 Ingeniería en Energía 
 
Con el objeto de llegar a acuerdos de cooperación entre esta casa de estudios y diversas instituciones, para brindarle a 
los estudiantes la apertura y  espacios necesarios en los que puedan realizar estancias, estadías, investigaciones, entre 
otras actividades de estudio, se firmaron convenios con las siguientes instituciones: Agroindustrias de Palenque S.A. de 
C.V., Patronato Feria Tapachula Mesoamericana A.C., Universidad Internacional de la Rioja en México (UNIR), 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., COPARMEX Costa de Chiapas. 
 
Se firmaron 7 convenios de colaboración, que a continuación se detallan: 
 

 Convenio firmado con Agroindustrias de Palenque SA de CV, el cual tiene como objetivo señalar las bases de 
cooperación entre ambas instituciones, respecto al fomento, impulso, coordinación y apoyo al desarrollo de las 
acciones institucionales de docencia, investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación transferencia de 
tecnología, y registro de patentes, para el mejoramiento en las áreas prioritarias que competen a ambas.  

 Convenio con Patronato Feria Tapachula Mesoamericana, A.C., teniendo como objetivo establecer las bases y 
mecanismos de intercambio y colaboración entre las partes, para lograr el máximo aprovechamiento de sus 
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recursos humanos, materiales y financieros en el desarrollo de acciones de interés y beneficio mutuo, en el 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 
 

 Convenio con la Universidad Internacional de la Rioja en México (UNIR), cuyo objetivo es establecer líneas de 
colaboración para la comercialización en México de las maestrías de UNIR México. 

 Convenio con Teléfonos de México S.A.B. de C.V., con el objetivo principal de establecer las bases de 
colaboración para que los alumnos de la Universidad Politécnica de Tapachula, puedan llevar a cabo su 
residencia profesional/estadía en las instalaciones de TELMEX, que permitan poner en práctica los conocimientos 
y habilidades desarrolladas por los mismos, durante su formación académica en la Universidad Politécnica 
Tapachula.  

 Convenio con COPARMEX Costa de Chiapas, cuyo objetivo primordial es la colaboración general para que entre 
ambas partes realicen programas de interés mutuo y para beneficio de la sociedad, además de permitir que los 
estudiantes de la Universidad Politécnica de Tapachula realicen estancias y estadías en las empresas 
agremiadas.  

 Convenio con Mecánica Tek S.A. de C.V., cuyo objetivo principal es colaborar entre las partes en el campo de la 
ciencia y la tecnología, de tal manera que permita la movilidad estudiantil y docente, realización de estancias y 
estadías, transferencia de conocimientos y tecnología, y establecimiento de programas y extensión y promoción 
institucional. 

 Convenio con Cales y Morteros del Grijalva S.A. de C.V., cuyo objetivo primordial es el intercambio de la 
enseñanza, investigación, docencia y capacitación para la formación y desarrollo de los profesionales que 
contribuyan al crecimiento social y económico de la región. 
 
 

Al tercer trimestre, se incorporaron al sector laboral 69 egresados, distribuidos de la siguiente manera: 15 en ingeniería 
logística y transporte, 20 ingenierías de Software, 34 en ingeniería agroindustrial; de los cuales 5 son mujeres y 64 son 
hombres. 
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De igual manera, se obtuvo por parte de la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas la 
autorización para ofertar 3 nuevos programas educativos, con calidad, equidad, pertinencia, relevancia y eficacia, los 
cuales son:  
 

 Ingeniería en nanotecnología 

 Ingeniería en energía 

 Ingeniería en tecnología ambiental. 
 

Con la finalidad de contribuir a desarrollar la investigación y transferir el conocimiento adquirido a la región para fomentar 
y promover el desarrollo sustentable, fomentando la vinculación con instituciones y empresas a nivel nacional e 
internacional. 
  
Con estas acciones se beneficiaron a un total de 2,455 alumnos de los cuales 577 son mujeres y 1,878 son hombres.   
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SUBFUNCIÓN / TIPO DE PROYECTO 

PROYECTOS /  METAS (CONCEPTOS)
PROGRAM.

ANUAL

MODIF. 

ANUAL

ALCANZ. AL 

PERIODO
MUNICIPIO LOCALIDAD MUJER HOMBRE PERSONA

EDUCACIÓN SUPERIOR  13 095 325.00  13 339 073.00  8 056 272.84 

PROYECTOS INSTITUCIONALES:

A001 4 IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICA Y

POLITÉCNICO

 13 095 325.00  13 339 073.00  8 056 272.84 Cobertura Estatal Cobertura Estatal    577   1 878   2 455 

Porcentaje de nuevas ofertas educativas Programa    3.00    3.00    3.00 a/    100.00 

Porcentaje de egresados incorporados al sector laboral Alumno    195.00    195.00    69.00 b/    35.38 

Variación de becas educativas del nivel superior Alumno    450.00    450.00    402.00 c/    89.33 

BENEFICIARIOS

EDUCACIÓN 

% CUMPLIM/

MODIF.

a/ Se cumplió con la meta establecida, ya que se logró la autorización de la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas para ofertar tres nuevos programas educativos.

c/ El avance alcanzado se debe a las gestiones realizadas, pero solo autorizaron 402 de 483 gestiones realizadas

b/ El bajo avance se debe a que la demanda laboral se ha visto mermada, pero se espera un repunte a cierre de año por la apertura de las zonas económicas.
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INDICADORES DE RESULTADOS AL TERCER TRIMESTRE DEL 2017

CLAVE DEL 

PROYECTO

OBJETIVO DE 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

UNIDAD DE

MEDIDA

METAS
PRESUPUESTO

APROBADO

( PESOS )

PRESUPUESTO

MODIFICADO

( PESOS )

PRESUPUESTO

DEVENGADO 

( PESOS )



 

 
 

 
PRINCIPALES ACCIONES DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

AL TERCER TRIMESTRE DEL 2017 
 

 

No. DE 
OBJETIVO  

PRINCIPALES OBRAS Y ACCIONES 
PRESUPUESTO 
DEVENGADO 

4 
 
 

 
Proyecto: Impartición de Educación Superior Tecnológica y Politécnico 
 

Las carreras que oferta actualmente la universidad son 10, mismas que a continuación 
se mencionan:  

 Ingeniería agroindustrial. 

 Ingeniería en logística y transporte. 

 Ingeniería en software. 

 Ingeniería en animación y efectos visuales. 

 Ingeniería en sistemas automotrices. 

 Ingeniería financiera. 

 Ingeniería en mecatrónica.  

 Ingeniería en nanotecnología 

 Ingeniería en Tecnología ambiental 

 Ingeniería en Energía 
 
Se firmaron 7 convenios de colaboración, que a continuación se detallan: 
 

 Convenio firmado con Agroindustrias de Palenque SA de CV, el cual tiene como 
objetivo señalar las bases de cooperación entre ambas instituciones, respecto 
al fomento, impulso, coordinación y apoyo al desarrollo de las acciones 
institucionales de docencia, investigación científica, desarrollo tecnológico, 
innovación transferencia de tecnología, y registro de patentes, para el 
mejoramiento en las áreas prioritarias que competen a ambas.  

 
8,056,272.84 



 

 
 

 Convenio con Patronato Feria Tapachula Mesoamericana, A.C., teniendo como 
objetivo establecer las bases y mecanismos de intercambio y colaboración 
entre las partes, para lograr el máximo aprovechamiento de sus recursos 
humanos, materiales y financieros en el desarrollo de acciones de interés y 
beneficio mutuo, en el desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

 Convenio con la Universidad Internacional de la Rioja en México (UNIR), cuyo 
objetivo es establecer líneas de colaboración para la comercialización en 
México de las maestrías de UNIR México. 

 Convenio con Teléfonos de México S.A.B. de C.V., con el objetivo principal de 
establecer las bases de colaboración para que los alumnos de la Universidad 
Politécnica de Tapachula, puedan llevar a cabo su residencia 
profesional/estadía en las instalaciones de TELMEX, que permitan poner en 
práctica los conocimientos y habilidades desarrolladas por los mismos, durante 
su formación académica en la Universidad Politécnica Tapachula.  

 Convenio con COPARMEX Costa de Chiapas, cuyo objetivo primordial es la 
colaboración general para que entre ambas partes realicen programas de 
interés mutuo y para beneficio de la sociedad, además de permitir que los 
estudiantes de la Universidad Politécnica de Tapachula realicen estancias y 
estadías en las empresas agremiadas.  

 Convenio con Mecánica Tek S.A. de C.V., cuyo objetivo principal es colaborar 
entre las partes en el campo de la ciencia y la tecnología, de tal manera que 
permita la movilidad estudiantil y docente, realización de estancias y estadías, 
transferencia de conocimientos y tecnología, y establecimiento de programas y 
extensión y promoción institucional. 

 Convenio con Cales y Morteros del Grijalva S.A. de C.V., cuyo objetivo 
primordial es el intercambio de la enseñanza, investigación, docencia y 
capacitación para la formación y desarrollo de los profesionales que contribuyan 
al crecimiento social y económico de la región. 
 

Se incorporaron al sector laboral 69 egresados, distribuidos de la siguiente manera: 15 
en ingeniería logística y transporte, 20 ingenierías de Software, 34 en ingeniería 
agroindustrial; de los cuales 5 son mujeres y 64 son hombres. 



 

 
 

 
Se obtuvo por parte de la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas la autorización para ofertar 3 nuevos programas educativos, con calidad, 
equidad, pertinencia, relevancia y eficacia, los cuales son:  
 

 Ingeniería en nanotecnología 

 Ingeniería en energía 

 Ingeniería en tecnología ambiental. 
 

Con estas acciones se beneficiaron a un total de 2,455 alumnos.   
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COBERTURA  

ESTATAL
REGIÓN I REGIÓN II REGIÓN III REGIÓN IV REGIÓN V REGIÓN VI REGIÓN VII REGIÓN VIII REGIÓN IX REGIÓN X REGIÓN XI REGIÓN XII REGIÓN XIII REGIÓN XIV REGIÓN XV

EDUCACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,056,272.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,056,272.84 13,095,325.00 13,339,073.00

006 Programa de Educación Superior 0.00 8,056,272.84 8,056,272.84 13,095,325.00 13,339,073.00

SUMA TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,056,272.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,056,272.84 13,095,325.00 13,339,073.00

GASTO  REGIONALIZADO  EN   CLASIFICACIÓN   FUNCIONAL

AL  TERCER TRIMESTRE  DEL  2017

 FUNCIÓN / PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

PRESUPUESTO   DEVENGADO
TOTAL 

DEVENGADO 

PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

MODIFICADO



MONTO %

  13.1   13.3   0.2 1.5

APROBADO MODIFICADO VARIACIÓN RAZONES 

13.1 13.3   0.2 la variación de la ampliación se dio por disposición

superior para igualar al presupuesto autorizado por la

federación, según oficio No. 500/2017.-0121 de fecha 31

de enero de 2017, emitido por la Subsecretaría de

educación superior, dependiente de la Secretría de

Edcación Pública.

0.0 0.0   0.0

0.0 0.0   0.0

  13.1   13.3   0.2 

FUNCIÓN: EDUCACIÓN

PRESUPUESTO (Millones de Pesos)

APROBADO MODIFICADO
VARIACIÓN

PRINCIPALES ADECUACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS

TOTAL

PROYECTO

Universidad Politécnica de Tapachula

Ampliaciones:

Reducciones:

Adecuaciones Internas:








